
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SENADO
ACTA NÚMERO 14 DE 2023

(julio 26)
Legislatura 2022-2026.

Bogotá, D. C., siendo las 9:00 a. m., del día 
miércoles 26 de julio de Dos Mil Veintitrés (2023), 
se reunieron de forma presencial, los miembros de 
la Comisión IV, bajo la Presidencia del honorable 
Senador Paulino Riascos Riascos. 

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Contestaron a lista los siguientes honorables 
Senadores:

Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Besaile Fayad John Moisés 
Farelo Daza Carlos Mario
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Pérez Giraldo Claudia 
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Se hicieron presentes durante la sesión los 

siguientes honorables Senadores:
Benavides Solarte Diela Liliana 
Cabrales Baquero Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Meisel Vergara Carlos Manuel 

Presento excusa la honorable Senadora:
Lozano Correa Angélica Lisbeth 
Señor Presidente doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Señor Secretario, puede usted leer el Orden del 

Día.
Señor Presidente le informó que al llamar a lista 

han contestado diez (10) honorables Senadores, hay 
quórum para decidir. 

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Señor Presidente puede poner a consideración el 
Orden del Dia. 

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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III.
Lo que propongan los honorables Senadores

Esta leído el Orden del Día, lo puede poner a 
consideración

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

En consideración el Orden del Día leído, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado, aprueba la honorable 
Comisión el Orden del Día leído?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí lo aprueban señor Presidente. 

II.
Postulación, Elección y Posesión de la Mesa 

Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del Senado de la República, Periodo 

Legislativo 2023-2024.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos: 
Leído el segundo punto del Orden del Día, están 

abiertas las postulaciones, tiene la palabra el Senador 
Abraham Jiménez. 

Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez 
López:

Con los buenos días para todos, quiero postular 
a una persona con la cual yo llegué al Congreso de 
la República y he transitado estos años al lado de él, 
conozco su disciplina, su trabajo, pero sobre todo su 
don de gente, es una persona que le va a dar garantías 
a esta Célula Legislativa, una persona que le hemos 
conocido su capacidad intelectual, su entrega en 
hacer debates de Control Político no superficial y 
por el show, sino por tener una convicción con que 
el Estado funcione bien, un Estado eficiente, eficaz, 
repetimos lo tuve que postular para ser Presidente 
de la Comisión Cuarta en la época que estábamos de 
Representantes a la Cámara hoy a postularlo desde 
el Senado de la República a mi amigo hermano 
Juan Felipe Lemus; abogado de profesión magíster 
en Gobierno, pero las ejecutorias de Juan Felipe 
como ponente del Plan de Desarrollo, como el 
Presupuesto General de la Nación, hace que tenga 
todas las garantías para esa Cédula Legislativa, 
voy a saltar a mi amigo Wilson también postular 
la Vicepresidencia y acompañar a una luchadora 
que hemos conocido en esta Comisión con una 
convicción firme por el derecho de las personas 
más pobres de Colombia, cada semana nos trae un 
nuevo problema de sus debates de control político a 
lo largo de los viajes que hace por el país, siempre 
llega una historia muy interesante con lo que hizo de 
su pueblo natal Boyacá; lo que ha visto recorriendo 
el Chocó, Nariño y siempre nos pone a pensar cómo 
tenemos que solucionar este país y siempre en el 
disenso está el consenso, con la Aida siempre ha 
existido un respeto mutuo y siempre nos ha llamado 
la atención; por eso nos sentimos también muy 
tranquilos y orgullosos de que sea la vicepresidenta 
de esta ley de esta Célula Legislativa, sabemos 
que lo va a hacer con altura y ella que es Gobierno 

esperamos que pronto pueda también representar 
al Pacto Histórico en otras latitudes, la Mesa que 
va a quedar este año, es una Mesa de lujo, vamos a 
perder como Comisión porque nos vamos a perder 
los debates que siempre teníamos que apreciar entre 
Juan Felipe y Aida al verlos en la Mesa Directiva, 
pues van a tener un año que ser los garantes de esta 
Comisión y nos perderemos esa altura intelectual 
que siempre le dieron a la Comisión. Esos son los 
dos postulados Señor Presidente y le pido excusas 
a mi amigo Wilson que me le salte la postulación 
de la Vicepresidencia.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias Senador Abraham, tiene la palabra 
Senador Wilson Arias y después el Senador Roldán.

Honorable Senador, doctor Wilson Neber 
Arias Castillo:

Saludo a todas y todos, no muy por el contrario 
acogemos con respeto y con aprecio las dos 
postulaciones que ha hecho Abraham, que además de 
honrar los acuerdos cosa que me parece muy bien y en 
la que hemos insistido con suficiencia, le otorga esta 
Comisión la posibilidad de tener una Mesa Directiva 
de lujo, ciertamente como se ha mencionado y parto 
por hacer ampliar el reconocimiento que se ha 
hecho, yo compartí también Cámara con ambos y 
con y Juan Felipe Lemus; en su oportunidad y desde 
entonces lo saben mis compañeros hemos coincidido 
disentido a veces con vehemencia cosa que creo que 
no va a dejar de ocurrir, pero desde ese punto de 
vista desde esa forma de concebir el ágora política 
se le contribuye a la democracia y amplió un poco 
acogiendo pues las postulaciones anteriores la que 
hago en nombre propio y del Pacto Histórico, de Aída 
Avella; Aida fue dirigente sindical del magisterio, 
una muy buena dirigente sindical, su característica 
ha sido que ha marcado la representaciones por las 
cuales ha tenido ocasión de transcurrir, contribuyó 
de manera muy importante la creación de la Central 
Unitaria de Trabajadores; la compañera hizo la 
propio con la conformación de la Unión Patriótica, 
en nombre de su denominación política hizo parte 
de la Asamblea Nacional Constituyente que le dio 
al país la puerta de entrada en la Carta Magna, un 
periodo de apertura democrática trascendental de la 
vida nacional, fue concejal en el año 1992 y en el 96 
sufrió un atentado muy grave, marcó de nuevo una 
huella importante en el concejo municipal quiero 
dejarlo con insistencia; tuvo que ir al exilio donde 
nos acompañó, lo recuerdo muy bien, su solidaridad 
internacionalista con Colombia y con América 
Latina, su desempeño en materia de derechos 
humanos y regresa a Colombia para ser candidata 
presidencial también por parte de las izquierdas 
de Colombia, candidatura que acompañamos con 
mucho aprecio y su oportunidad y pues viene al 
Senado de la República y para ampliar lo que ha 
dicho mi compañero Abraham, Aida ha visitado 
471 municipios, desde que está en el Senado de la 
República y como se ha señalado después de sus 
correrías trae al Congreso de la República la voz de 
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estos sectores, siempre representa un punto de vista 
de los sectores populares de la izquierda del país; 
de modo que me siento muy bien poniendo postular 
a mi querida Aida Avella a la Vicepresidencia y 
acoger la postulación con respeto y consideración 
de nuestro compañero Juan Felipe Lemus a la 
Presidencia. Gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Senador John Jairo Roldán y se prepara el 
Senador Samy Merheg.

Honorable Senador, doctor John Jairo Roldán 
Avendaño:

Presidente muchas gracias, un saludo especial 
a todos los compañeros de la Comisión Cuarta, 
los asistentes hoy a esta sesión para elegir nuestra 
próxima Mesa Directiva; es un placer para mí 
señor Presidente y compañeros, en nombre del 
Partido Liberal, de mi compañera Laura y de mi 
compañera Claudia, hacer estas dos postulaciones; 
la postulación para Presidente para este periodo 
2023-2024 de mi compañero, paisano y amigo, 
el Senador Juan Felipe Lemus al igual que Carlos 
Abraham en una particularidad con Juan Felipe, 
pues somos de Antioquia, hemos compartido 
espacio político en los 125 municipios de nuestro 
departamento y llegamos Juan, en el año 2010 
aquí al Congreso de la República y hemos estado 
entre la Cámara y el Senado, hemos conocido este 
año y compartido los que no habían estado con 
Juan Felipe; yo tuve la oportunidad de compartir 
en las Comisiones Económicas, en la Cámara de 
Representantes con Juan Felipe; todos sabemos de 
su formación, de su disciplina, su seriedad en el 
ejercicio legislativo; pero ustedes no saben algunas 
cosas que yo sé de Juan Felipe por ser todas buenas 
por demás, Johny ya estaba frotándose las manos a 
ver yo que iba a decir aquí; de verdad y creo que 
la llegada de Juan Felipe a esta Presidencia de la 
Comisión Cuarta, va a ser un regalo muy especial 
para él y un reconocimiento para su pueblo Andes 
Antioquia, que sabemos que respira no solo por los 
124 municipios y su municipio Andes; a su señora 
madre que sé que ocupa el espacio más importante 
en el corazón de Juan y cuando uno va a la oficina 
que él tiene la primera vez que yo fui y le dije 
quién es ese señor y me dijo ese es mi papá y de 
verdad pues en pocas oficinas tienen la foto central 
de su padre y Juan Felipe me contaba la historia y 
efectivamente el reconocimiento que le hace a su 
padre lamentablemente ya fallecido, a John Lemos, 
en su trayectoria política y en su formación como 
persona, aquí le vamos a hacer un reconocimiento 
Juan Felipe a su trabajo de estos trece años en el 
Congreso de la República y nos vamos a sentir 
muy bien representados por usted, porque sabemos 
que va a hacer un trabajo igual como lo hizo 
nuestro Presidente Paulino Riascos; en este primer 
año, un trabajo con altura, un trabajo de día a día 
en este quehacer de las Comisiones Económicas; 
Presidente, usted se tiene que sentir, Presidente 
saliente Paulino orgulloso, esta Comisión fue 

protagonista del primer presupuesto del Gobierno 
Petro, presupuesto del año 2023; del proyecto que 
ya es ley de la República hoy; del presupuesto 
del Bianual de Regalías; el Plan de Desarrollo 
ni se diga, esta Comisión fue supremamente 
importante en el Plan de Desarrollo, a pesar de que 
el Gobierno nos sacó de la Reforma Tributaria de 
esta Comisión, como históricamente se hacía, esta 
Comisión fue protagonista en la Reforma Tributaria 
y ahora viene el Presupuesto de la vigencia 2024, 
así que nosotros como liberales Laura; Claudia 
y quien les habla nos sentimos supremamente 
orgullosos que Juan Felipe esté en la Presidencia 
y como antioqueño nos sentimos Juan Felipe muy 
orgullosos de tenerlo a usted ahí y seguidamente 
como Partido Liberal también; postulamos para 
la Vicepresidencia de nuestra Comisión a usted 
Senadora Aida Avella; primeramente y no tanto en 
la retórica del cumplimiento de los compromisos; yo 
creo que aquí no se ha hablado de los compromisos 
porque los compromisos esta Comisión los 
cumple; pero por encima de un compromiso es su 
persona Senadora, nos sentimos supremamente 
complacidos como Partido Liberal que usted 
nos represente en la Vicepresidencia; sabemos 
de lo que usted ha hecho como lo decía nuestro 
compañero Wilson, en toda su trayectoria, hemos 
compartido momentos en los que hemos estado 
de acuerdo en esta Comisión, otros momentos que 
con el mayor de los respetos también hemos tenido 
una distancia y estar usted en la vicepresidencia 
y estar Juan Felipe en la Presidencia también es 
una demostración de lo que está pasando en este 
Gobierno; dos tesis políticas digamos en algunos 
aspectos opuestas, pero en beneficio del país de la 
mano y sacando todo este tema legislativo adelante, 
entonces Señor Presidente la postulación oficial del 
Partido Liberal, Senador Juan Felipe Lemos como 
Presidente de esta Comisión y la Senadora Aída 
Avella Vicepresidenta de la Comisión. Gracias 
Señor Presidente.

Honorable Senador, doctor Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, lo primero es felicitarlo a 
usted y a la doctora Laura por el trabajo que hicieron 
en este periodo; decirles como decía John Jairo, esta 
fue una Mesa Directiva muy seria, que hizo respetar 
la Comisión Cuarta en los diferentes escenarios, que 
claramente fue una Comisión y un periodo donde la 
Comisión sobresalió en las tareas que le competen 
en términos de análisis de los diferentes proyectos, 
esta Comisión fue la que lideró no solamente el 
tema de presupuestos, sino también la Ley del Plan 
de Desarrollo, donde digamos que nos encontramos 
en orillas distintas, en algunos de los artículos, pero 
logramos conciliar un muy buen Plan de Desarrollo, 
para que el Gobierno tenga las herramientas y generar 
las soluciones que le prometió a los colombianos, 
por eso a usted a Laura y más sincera felicitaciones 
Paulino, lo vamos a extrañar muchísimo, yo sé que 
la próxima presidencia no va a ser tan generosa y tan 
amplia como lo hizo usted, eso lo tenemos muy claro 
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todos; esa es la única tristeza que nos da un poco, 
pero pues esa es la realidad que tenemos hoy como 
decía Wilson, estamos respetando los acuerdos así 
nos duela porque toca acompañar al doctor Lemus, 
pero ese es el escenario digamos en el que tenemos 
que resolver hoy; yo quiero también decirles que 
el Partido Conservador se siente absolutamente 
orgulloso y se sentirá honrado Juan Felipe de tenerlo 
a usted como Presidente de esta Comisión.

Un hombre estudioso; un hombre juicioso; un 
hombre Claro en su percepción de cada uno de los 
temas del país; un hombre que no se guarda palabras 
a veces hasta mete mucho la pata, pero no se guarda 
lo que siente y lo que piensa y lo dice con claridad y 
yo creo que eso es importante, pero más que eso es 
un hombre que con toda seguridad al igual que usted 
Paulino hará respetar la autonomía de la Comisión 
Cuarta una Comisión que siempre, siempre 
históricamente ha sido referente ante cualquier hace 
al Gobierno y por eso y por muchas otras cosas 
aparte de la amistad Juan Felipe y el cariño que yo 
y todos acá le tenemos, vamos a acompañarlo en 
esa designación orgullosamente; orgullosamente 
vamos a hacer esa tarea y orgullosamente también 
lo acompañaremos en el proceso de este periodo que 
viene para para los diferentes debates que se tendrán 
que dar y la discusión de los proyectos de ley y para 
la Vicepresidencia el partido acompaña también 
con mucho gusto Aida; con muchísimo gusto la 
Vicepresidencia en cabeza suya, seguramente 
como siempre ha sido habrán algunos puntos que 
nos diferencian en términos de percepción, pero 
claramente siempre tendremos digamos ese vínculo 
de amistad, además de sangre Árabe que nos unirá 
por siempre Aida y eso lo supera cualquier obstáculo 
doctora, su trabajo ha sido un trabajo permanente, 
le reconocemos todos la entrega a las regiones, 
la seriedad con la que usted se toma esas visitas 
permanentes a todos los rincones de Colombia, de 
donde claramente usted trae permanentemente las 
inquietudes y las preocupaciones que usted percibe 
en esas regiones y que evidencia de esas poblaciones 
que tanto le reclaman, por eso usted siempre ha 
sido un referente nuestro, para entender un poco 
más cuáles puede ser los caminos de solución para 
esas poblaciones que tanto lo necesitan; cuente 
con el apoyo del Partido Conservador para esa 
designación, lo haremos también con el mayor de 
los gustos y también claramente acompañaremos 
el trabajo que usted junto con el Presidente definan 
adelantar ya como Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta. Muchas gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias a usted Senador Samy; Senador Cabrales, 
tiene la palabra.

Honorable Senador, Enrique Cabrales 
Baquero:

Muy buenos días a todos, quiero comenzar con 
esto Presidente, a usted y a la doctora Laura mil 
y mil gracias porque nos dieron toda las garantías 

como oposición, al Partido Centro Democrático; 
gracias por esa Presidencia y Vicepresidencia que 
ejercieron con toda la transparencia, es lo mismo 
que pedimos para la próxima Presidencia, doctor 
Lemus y doctora Aida, hoy nosotros queremos 
postular a la Presidencia al doctor Juan Felipe 
Lemos; una persona estudiosa, leído, una persona 
que da la pelea y lo debate con altura y le da la 
garantías para que esta Comisión siga creciendo y 
siga mostrándose como lo que es, una Comisión 
ordenada; disciplinada que trabaja realmente por el 
país, doctor Lemos, lo conozco hace poco, pero sé el 
don de persona que usted es, su experiencia de trece 
años del Congreso sé que va a sacar esta Comisión 
adelante, cuente con nosotros; cuente con el Centro 
Democrático, nosotros como oposición, como lo 
dije anteriormente pedimos son todas las garantías 
que nos la han brindado en la mesa anterior y sé 
que usted y la doctora Aida, lo van a hacer, yo soy 
hombre de pocas palabras, le digo, haga el trabajo 
que Colombia lo necesita, necesita esta Comisión 
necesitamos sacar esos presupuestos para esa región 
olvidadas y hacer los debates con toda la garantía de 
control de altura y sé que usted no la va a permitir 
Centro Democrático, postula a la Presidencia a Juan 
Felipe Lemus y a la Vicepresidencia como lo dijeron 
anteriormente respetando los acuerdos, postulamos 
a la doctora Aida Yolanda Avella, poco nos hemos 
conocido; poco hemos hablado, pero sé que es una 
mujer que ha trabajado por el país recorriéndolo y 
que nos da las garantías como oposición de seguir 
adelante trabajando juntos para construirse sobre lo 
construido. Muchas gracias.

Honorable Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Tiene la palabra el Senador Paulino Riascos 
y posteriormente, el Senador Paulino le cede la 
palabra al Senador Johnny.

Honorable Senador, doctor John Moisés 
Besaile Fayad:

Muchas gracias Presidente, hoy en nombre 
del Partido de la U, quiero postular a mi amigo y 
copartidario Juan Felipe Lemus, sobrino como 
Presidente de la Comisión -Cuarta del Senado, a la 
Senadora Aída Avella, como Vicepresidenta; nuestro 
partido da los agradecimientos a todos los partidos 
aquí presentes, por tener en cuenta a este joven 
inquieto, preparado, trabajador y ante todo leal a 
sus ideales y a sus amigos, es un hombre que se ha 
desempeñado en el Congreso de la República con 
lujo de detalles; como lo dijo John Jairo, a veces es 
tan directo que va más allá de lo que pueda decir, pero 
eso hay que abonárselo, hay que abonarle la lealtad 
y los principios que tiene Juan Felipe en su en su 
preparación personal, en su preparación profesional 
y sé que no va a ser inferior al gran compromiso que 
adquirió o va a adquirir con esta Comisión; con el 
país, usted en esta nueva designación que le vamos 
a dar en el día de hoy compañero y amigo sé que su 
padre y como lo dijo John Jairo se siente orgulloso de 
usted allá donde esté y su madre que es su pilar y su 
razón de ser junto con su hijo se sentirán orgullosos, 
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le deseo éxitos y muchas bendiciones en este nuevo 
camino compañero y amigo y a la Senadora Aida, 
la postuló como Vicepresidenta cumpliendo con los 
acuerdos de partido, sé que he tenido diferencias 
con usted, pero sé que es una gran mujer una 
mujer trabajadora incansable y los méritos hay que 
reconocerlos a quien haya que reconocerse, le deseo 
éxitos y buena mar.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias Senador, Senadora Laura tiene la palabra.
Honorable Senadora, doctora Laura Ester 

Fortich Sánchez:
Muchas gracias Señor Presidente, antes de 

comenzar las votaciones yo también quería dar 
las gracias a esta Comisión; prácticamente a todos 
los he conocido en este espacio, no habíamos 
trabajado en Comisiones Constitucionales; quiero 
darle gracias no solamente por el trabajo que 
hicimos sino también por su amistad, porque 
hemos logrado trabajar como un equipo a favor 
de nuestra Colombia que tanto queremos, Carlos 
Abraham gracias, también igual a Carlos Farelo 
que no se encuentra aquí pero le mando también 
un abrazo, a nuestro próximo Presidente y que 
también me enorgullezca en postular aunque ya 
lo hizo mi copartidario el Senador John Jairo, de 
verdad muchas gracias por todo el apoyo y por 
todos esos aportes que das permanentemente a la 
Comisión Johnny; gracias por tu amistad Samy; 
Lili, igualmente a la Senadora Angélica que no se 
encuentra; Aida también próxima Vicepresidenta; a 
nuestro Senador Wilson; a nuestra Senadora Claudia 
amiga; Jonh Jairo amigo; también del Partido, Kike 
y Carlos Meisel y por supuesto aquí a Paulino que 
juntos estuvimos en esta Mesa Directiva, de verdad 
muchas gracias por todo lo que se logró; Alfredo 
muchas gracias por todo y seguimos trabajando y 
lo mismo Edwin y a todo el equipo de la Comisión 
gracias por todos esos logros que tuvimos y quería 
manifestarle los agradecimientos por supuesto 
acompañar las postulaciones que ya se hicieron, al 
Senador Lemus como nuestro Presidente que estoy 
segura que será una excelente Presidencia y lo 
mismo a la Senadora Aida Avella. Muchas gracias 
a todos, 

Honorable Senadora Claudia Pérez Giraldo:
Bueno muy buenos días para todos, no me iba 

a quedar sin dar los agradecimientos a ustedes 
Presidente, Vicepresidenta, muchísimas gracias, 
Secretario a Edwin, a todos ustedes compañeros de 
esta Comisión maravillosa, de la cual he aprendido 
muchísimo, muchísimo en este periodo, como 
debutante en el Congreso de la República, cada 
día es un día nuevo, quiero decirles a todos que 
me siento orgullosa de pertenecer a esta Comisión, 
donde de cada uno de ustedes día a día me llevo una 
enseñanza, las discusiones enriquecen también mi 
reconocimiento, ya por nuestra parte del Partido 
Liberal hicimos nuestras postulaciones en cabeza 
del Senador John Jairo y estamos muy complacidos 

de esta Presidencia y de esta Vicepresidencia que 
tenemos, estamos seguros de las garantías que allí 
vamos a tener, estamos seguros de las discusiones tan 
enriquecedoras que se van a dar, de aquí en adelante 
y quería pues sobre todo darle gracias a Dios por 
permitirnos estar aquí en este nuevo periodo que 
inicia y doy nuevamente las gracias por la confianza 
a nuestro Presidente Paulino, un hombre verraco que 
también como yo llegó de primera vez y lo ha hecho 
maravilloso; a la Senadora Laura, amiga que me ha 
llevado de su mano y acompañado en muchos de mis 
procesos y a todos ustedes así que bendiciones para 
este nuevo periodo y vamos con toda, esta Comisión 
va a ser una de las Comisiones más importantes y 
nos vamos a destacar día a día cada uno de nosotros, 
así que un abrazo para todos. 

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias Senadora Liliana y se prepara el Senador 
Meisel.

Honorable Senadora Diela Liliana Benavides 
Solarte:

Gracias Presidente, muy corto Presidente 
primero que todo yo sí quiero felicitar a nuestra 
vicepresidenta Laura una mujer que ha hecho un 
papel brillante en esa Mesa Directiva a nuestro 
Presidente de verdad una un hombre del Valle del 
Cauca que ha llevado muy en alto el nombre de 
nuestra región Paulino felicitaciones por esa tarea 
realizada en esta Mesa Directiva, yo quiero saludar 
y de verdad para mí considero justo reconocimiento 
al Senador Lemos, usted es un hombre que en 
sus trece años en este Congreso ha debatido con 
altura, un hombre que lee, un hombre capaz y esta 
Comisión va a estar muy bien representada doctor 
Lemus su padre desde el cielo debe estar orgulloso 
el día de hoy, que ocupa esa dignidad tan importante 
felicitaciones de corazón, sabemos que esta 
Comisión estará en las mejores manos y obviamente 
cuenta con nuestro apoyo incondicional; para la 
Senadora Aida de verdad que qué alegría que otra 
mujer ocupe la Vicepresidencia; cuando una mujer 
llega lejos a Aída sirve de ejemplo a muchas otras 
mujeres, para que se atreve para que se atrevan a 
dar el paso, para que digan yo también puedo y de 
verdad que la felicito, usted es una mujer que visita 
todos los rincones de Colombia que nos muestra 
a nosotros ese trabajo que hace allá y que día a 
día usted le enseña a este país a través de estos 
micrófonos lo que está viviendo la otra Colombia, 
aquella que nosotros también sentimos, yo vengo 
de una región del departamento de Nariño, una 
región que necesita mucho la presencia del Estado. 
Así es que a usted felicitaciones, de verdad no me 
voy a extender, de corazón decirle a usted Paulino 
y a Laura gracias por hacer quedar bien, por llevar 
en alto el nombre de esta Comisión, gracias por el 
papel que cumplieron a Lemos y Aida desearles 
los mejores éxitos, sabemos que harán una buena 
tarea y que contarán con nuestro respaldo en la 
Comisión Cuarta.
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Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias Senadora; Senador Meisel tiene la 
palabra.

Honorable Senador Carlos Meisel Vergara:
Presidente usted sabe el cariño y la amistad que 

hemos construido en este año y a la doctora Laura 
yo creo que mi admiración, mi respeto y todo lo 
que usted ha representado en esta Mesa Directiva, 
yo creo que es garantía para construir una amistad a 
futuro, yo quiero Presidente, no puedo no reconocer 
en el doctor Lemus, yo a usted llegué aquí hace 
cuatro años y le quiero decir con toda franqueza 
que lo admiro profundamente, intelectualmente, 
me quiero parecer incluso a usted, a veces, en lo 
único en lo único que no me quiero parecer a usted 
doctor Lemus, es en el genio, usted es un tipo 
que coge rabia muy fácil, pero Juan Felipe, usted 
es una persona con la que uno puede hablar de 
muchos temas y de verdad que explica con mucha 
sensatez y yo desde mi humilde posición no sé si 
me equivoqué pero yo le auguro usted mucho futuro 
en esta actividad política y lo aprecio mucho, a la 
doctora Aída yo me guarde una cosa que usted me 
dijo, cuando me estaban postulando a la Presidencia 
de esta Comisión un zoom, usted me dijo yo contra 
el muchacho no tengo nada; lástima el partido y yo 
me quedo con eso, porque Aida, yo siento lo mismo, 
yo a usted la respeto profundamente, usted sabe que 
tenemos diálogos cordiales, yo a usted la considero 
una señora muy trabajadora, muy luchadora en sus 
causas, que para mí son erróneas, pero eso no se 
le quita el corazón con el que hace las cosas y de 
verdad que para mí y en aras a cumplir los acuerdos 
es un placer también postularla a la Vicepresidencia; 
Aída créame que aquí tiene a un amigo por fuera de 
estos escenarios políticos, como muchas veces se lo 
he manifestado. Gracias Señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias a usted Senador, le correspondía darme 
la palabra aquí a la Senadora Laura, pero salió 
entonces me pido la palabra,

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Mientras se prepara el Presidente, honorables 

Senadores en sus curules tienen un detalle de los 
funcionarios de esta Comisión, son unos pocillos 
marcados con su nombre, con mucho cariño.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias Señor yo no tengo otra cosa que mi palabra 
con esto quiero comenzar mis agradecimientos a 
las señora de la Comisión que nos prestaban sus 
servicios y nos prestan su servicio aquí las que 
acaba de mencionar Rocha brindándonos los tinto 
guardándonos este espacio aseado y limpio para 
mí tienen un renglón muy importante en la vida 
y el trato que me han dado aquí, incluso todas las 
del Congreso el equipo de comunicaciones del 
Senado también y a la Comisión, al equipo de acá 

de la Comisión muchas gracias, a mi equipo de la 
UTL, mis compañeros Senadores doce hombres y 
mujeres que conocí aquí de los cuales harán parte 
de la historia de mi vida, la que le escribiré, a 
mis dos hijos y dos compañeros que conocí aquí 
los cuales también le escribió una partecita de la 
historia de mi vida en renglones separados, por lo 
que he vivido con ellos aquí, con la intención de 
que se preparen por si algún día deciden enfrentar 
esta vida política, a mi Secretario y amigo Rocha, 
a mi Subsecretario, a la gente que me escucha y 
que me vio llegar aquí, la que me trató de bandido, 
de corrupto sin conocerme, meramente por hacer 
respetar mi dignidad y mis derechos y gracias 
también a la que entendió lo que significaba lo que 
en su momento significó aspirar a la Presidencia 
de la Comisión Cuarta; voy a señalar simplemente 
de nuestros logros como parte de esta Comisión, la 
que en algunos momentos no se reconoce y a mí 
particularmente no se me reconoce pero tengo mi 
conciencia tranquila y voy a mencionar simplemente 
las quince conjuntas económicas terceras y cuartas 
para un total de 28 sesiones se aprobaron treinta y 
tres proposiciones en esta Comisión, se aprobaron 
proyectos importantes para nuestro proyecto de 
Colombia Potencia Mundial de la Vida del cual 
hago parte orgullosamente y sé que no he hecho 
nada malo; Proyecto de Presupuesto General de la 
Nación; Proyecto del Sistema General de Regalías; 
el Plan Nacional de Desarrollo; la Adición 
Presupuestal; realizamos tres audiencias públicas 
y se convocaron 36 reuniones de coordinadores y 
ponentes, a mi amigo Lemos muy tranquilo, porque 
así como mencioné esta frase. 

Lo único que se me pidió en esta comisión fue 
garantía y respeto para que estuviera teniendo el 
estatus que tenía y considero tener mi conciencia 
tranquila y para el Gobierno como para los 
compañeros que no hacen parte del Gobierno 
pero que por el bien de Colombia y las leyes que 
mencioné está su trabajo y su grano de arena estoy 
seguro compañero que usted también lo hará de la 
misma manera quiero compañeros agradecerles por 
la tranquilidad que me dan porque donde yo nací 
y crecí la palabra tiene un valor inmenso y todos 
los días que iba a actuar con lo concerniente a este 
proyecto político pensaba en no quedarle mal y al 
Gobierno ni a ustedes, espero eso esas palabras 
sean de corazón y yo poder estar tranquilo, quiero 
decirle a mis compañeros del Pacto que contrario 
a lo que ha pasado conmigo pero el país tiene que 
saber simplemente que igual en su momento no se 
contó conmigo la decisión sana de la postulación, 
yo respeto la postulación y acato la postulación 
y el apoyo y votaré por usted Doña Aida, yo le 
debería decir tía porque en donde yo crecí el mayor 
estilo y el menor es primo y yo le quiero pedir hoy 
usted llegó incluso abajo y mencionó palabras 
que para mí son del pasado y yo quiero decirle 
con todo respeto yo quiero respetarla hasta en el 
discurso político, conmigo contará, yo no haré lo 
que el momento hicieron mis compañeros hicieron 
conmigo, yo respaldaré lo que ustedes hagan aquí 
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usted como Vicepresidenta siempre tendrá mi 
respaldo compañero Wilson, acato la decisión que 
ustedes tomaron la voy a apoyar y la voy a votar 
pero Colombia tiene que saber que igual pasado 
nunca fui tenido en cuenta y ese es el mensaje 
que estamos mandando, entonces yo la apoyo 
y compañero Wilson te traje el libro el que he 
compartido, está separada aquí donde un día me 
dijiste que no me parecía al compañero Benkos 
Biohó, aquí está.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos:
Siguiente punto Señor Secretario. Bueno quiero 

proponer como escrutador para la Presidencia a la 
Senadora Claudia Pérez y para la Vicepresidenta 
del Senador Wilson Arias; Secretario por favor 
llamar a lista para votar.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente por favor los escrutadores se 

acercan y cuando vaya llamando se van acercando 
para depositar su voto en las urnas

Arias Castillo Wilson Neber 
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Benavides Solarte Diela Liliana 
Besaile Yayad John Moisés 
Cabrales Baquero Enrique
Farelo Daza Carlos Mario 
Fortich Sánchez Laura Ester
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lozano Correa Angelica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Pérez Giraldo Claudia
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Señor Presidente le informo que al llamar a 

lista han contestado para votación catorce (14) 
honorables Senadores,

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Sírvase por favor los escrutadores iniciar su 
escrutinio e informarnos el resultado.

Honorable Senadora, doctora Claudia Pérez 
Giraldo:

Informe para Presidencia catorce votos por Juan 
Felipe Lemos Uribe, tenemos Presidente.

Honorable Senador, doctor Wilson Neber 
Arias Castillo:

En la urna catorce (14) votos para Vicepresidente 
por Aída Yolanda Avella Esquivel.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

¿Aprueba esta Comisión los resultados puestos 
por los espectadores?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Así lo la prueban Señor Presidente.
Señor Presidente doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Tenemos Presidente señor Secretario, sírvase 

llamar en su orden para la toma de juramento.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Senador Juan Felipe, acercarse por favor.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Vamos a proceder con el juramento de rigor; 

Senador Juan Felipe Lemos y Presidente a partir de 
este momento de la Comisión Cuarta del Senado de 
la República, invocando la protección de Dios juráis 
ante esta corporación que representa al pueblo de 
Colombia, ¿cumplir lealmente con los deberes que 
el cargo de Presidente os impone de acuerdo con la 
Constitución y las leyes?

Honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe:
Sí juro.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Si así fuere, que Dios, esta corporación y el 

pueblo os premie y sino que él y ella os lo demanden. 
Felicitaciones. 

Señor Presidente doctor Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Invocando la protección de Dios doctora Aída, 
juráis ante esta corporación que representa el 
pueblo de Colombia, cumplir fiel y lealmente con los 
deberes que el cargo de Vicepresidente os impone de 
acuerdo con la Constitución y las leyes?

Honorable Senadora, doctora Aida Yolanda 
Avella Esquivel:

Sí juro.
Señor Presidente, doctor Juan Felipe Lemos 

Uribe:
Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os lo premien y sino que él y ellos os la 
demanden.

Señor Secretario doctor Alfredo Rocha Rojas:
Continuamos Señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Juan Felipe Lemos 

Uribe:
Muchas gracias Señor Secretario, en aras 

de la brevedad porque sé que la mayoría de 
mis compañeros tienen a estas alturas del año 
responsabilidades superiores en las regiones; quiero 
expresarles unas cortas palabras de infinita gratitud; 
tal vez piensen ustedes que me ven solo hoy aquí, 
que asumir una dignidad tan importante como esta 
no sea significativo e importante para mí, desde 
luego que lo es, es tal vez apreciada y querida Aida 
la responsabilidad más importante que a lo largo 
de mi trayectoria pública y política asumo, pero 
lo hago de esta forma porque he creído siempre 
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apreciados Senadores y Senadoras, amigas, que la 
asunción de dignidades como esta, demandan de 
quienes tenemos la oportunidad y la posibilidad 
de acceder a ellas, un compromiso superior y un 
compromiso superior significa en mi caso apreciado 
doctor Wilson; doctora Laura; doctora Claudia; mi 
paisano y buen amigo doctor Roldán; mi hermano 
menor doctor Meisel; mi tío Johnny; mi buen 
amigo el doctor, Samy Merheg; el doctor Farelo; 
Carlos Abraham; la doctora Diela, en mi caso que 
ustedes conocen la vehemencia de mis posturas, 
que conocen también la coherencia con la que 
durante 13 años de actividad congresional he venido 
actuando y obrando en la defensa de aquellas ideas 
en las que creo y aquellos planteamientos teóricos 
que aquí he defendido, implicará mi parte actuar con 
grandeza en el pensamiento y con grandeza en las 
acciones y ustedes se preguntarán y qué significan 
ese juego de palabras, grandeza en el pensamiento y 
grandeza en las acciones, significa que más allá de 
esas ideas que yo he defendido aquí, que más allá de 
esas creencias individuales y personales que tengo, 
mi comportamiento como presidente, será honrar la 
confianza que cada uno de ustedes ha depositado hoy 
en mí, y honrar la confianza implicará esforzarme 
apreciados amigos, para reconocer en la diferencia 
las tesis que otros defienden, para hacer equilibrio 
en esta Comisión doctora Aida, para que todas las 
posturas, intereses, causas que aquí concluyen, 
puedan tener el espacio suficiente y puedan ser 
respetadas por la Mesa Directiva; pareciera Aida 
que usted y yo estamos destinados a estar juntos 
en la diferencia, hoy tengo la enorme fortuna de 
compartir esta Mesa Directiva con usted, sabe de mi 
aprecio y de mi afecto. 

Pero sobre todo de mi admiración y estoy 
convencido y seguro que nos vamos a entender muy 
bien su recomendaciones, su incansable deseo por 
demandar de esta Comisión, acción permanente, 
será atendida por nosotros, pero también debo 
plantearles lo siguiente hace 12 años asumía la 
Presidencia de la Comisión Cuarta de la Cámara 
de Representantes, no sé si se trata de casualidades 
o de causalidades, en esa época el sector Cafetero 
que represento, porque soy de una región cafetera 
del país y porque esa ha sido una de las causas 
que de manera permanente he defendido en este 
Congreso de la República, enfrentaba a una de las 
crisis más complejas y graves que habían afectado a 
más de 534,000 familias cafeteras en Colombia, en 
esa época como Presidente de la Comisión Cuarta, 
ayudamos al Gobierno de turno a avanzar en la 
búsqueda de una salida que, permitiera resolver y 
mitigar el impacto negativo de los bajos precios que 
estuvieron a punto de quebrar de manera definitiva 
la caficultura, hoy el país apreciados Senadores y 
Senadoras empieza a enfrentar un problema similar, 
después de unos años de bonanza de precios altos 
la devaluación del dólar, la crisis climática, pero 
particularmente la sobreproducción de la cosecha en 
Brasil, ha puesto otra vez en jaque la caficultura de 
Colombia ese será un tema que les pido revisemos 
con profundo respeto pero con juicio, porque llegará 

a este Congreso de la República muy pronto, esa 
queja de quinientas treinta y cuatro mil familias, 
que hoy están produciendo carga de café a punto de 
pérdida por el aumento de Los costos de producción 
y por la reducción de los precios internacionales y 
nacionales del café, pero también Wilson vamos a 
concentrarnos en los debates que cada uno de ustedes 
ha propuesto para que esta Comisión continúe 
Paulino, ejerciendo un control serio, responsable, 
político; no solamente será nuestra tarea doctora 
Aida, ir a aprobar Presupuestos Generales de la 
Nación, sino también hacer control efectivo, serio, 
que permita que los funcionarios del Gobierno 
puedan cumplir una tarea con mayor eficiencia y 
eficacia, no confundan independencia con oposición, 
también quiero dejarlo absolutamente claro; esta 
será una presidencia autónoma e independiente, 
pero no una Presidencia que quiera ponerle palos 
en la rueda al Gobierno nacional, nosotros no 
estamos para destruir, en mi caso en mi objetivo 
como parlamentario y Congresista y ahora como 
Presidente de esta Comisión tan importante será 
aportar un granito de arena para que al partir para 
que al país le vaya bien, si al Gobierno le va bien al 
país le va bien; pero también quiero hacer claridad 
en lo siguiente. 

Independencia tampoco significa que esta 
Comisión vaya a actuar como si se tratara de caballos 
cocheros o de borrego rumbo al matadero, no 
señores aquí seguiremos debatiendo con argumentos 
y oponiéndonos a aquellos temas doctora Aida, en 
los que consideremos las iniciativas del Gobierno 
no van a generar un beneficio a todo el pueblo 
colombiano y hago esas claridades porque mucho se 
ha rumorado sobre la asunción de mi parte en esta 
Presidencia y siempre será bueno hablar apreciado 
Samy con claridad, cuando uno habla con claridad 
y con franqueza, es posible que se ponga colorado 
un ratico como me ha pasado muchas veces, pero la 
franqueza y las palabras bien dichas, siempre serán 
motivo de respeto en el presente y en el futuro. 
Quiero finalizar haciéndole un reconocimiento a 
usted Presidente Paulino, usted en su humildad en 
su desconocimiento de esta tarea legislativa a todos 
nos ha dado una lección de grandeza, a todos nos 
ha dado una lección de humanidad, sus coterráneos, 
sus electores su familia deben estar muy orgullosos 
de la tarea desplegada, desde luego doctora Laura, 
usted es una mujer que representa su región con 
dignidad, con seriedad, con decencia, con respeto 
y aquí ha actuado de esa forma y de esa manera y 
también con usted mi reconocimiento y gratitud; 
yo soy de principios cristianos, católicos, no puedo 
dejar de agradecer a Dios por esta oportunidad 
que me brinda, pero sobre todo de habérmelos 
encontrado a todos ustedes en este camino de la 
política; aquellos con quienes comparto ideas y a 
ustedes Aida y Wilson con quienes muchas veces 
difiero en el planteamiento; todos ustedes me han 
ayudado a ir templando mi carácter; a ir aprendiendo 
cada día más este ejercicio de la política, siempre 
están en mi corazón, siempre voy a respetarlos y 
tengan la certeza honraré su confianza con acciones 
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serias, responsables siempre en beneficio del país, 
a ustedes señores Secretarios, doctor Rocha, usted 
que ha sido un buen amigo durante todo este tiempo, 
a usted doctor Edwin a William a quienes trabajan 
en esta Comisión, me han acogido como parte de su 
familia y quiero que sepan que ese sentimiento es 
recíproco. Muchas gracias, que Dios los bendiga a 
todos. Doctora Aída adelante.

Señora Vicepresidenta, doctora Aída Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias a todos los colegas y a 
todos los trabajadores de la Comisión, yo creo 
que hay necesidad de hacer un reconocimiento a 
la Comisión Cuarta, la primera es que aquí se ha 
representado todo el país, anteriormente estaba el 
Sur; estaba el norte en cabeza de Paulino y Laura y 
ahora está el Oriente y el Occidente en parte, están 
presentes tal vez los dos departamentos que más 
municipios tienen Antioquia y Boyacá, y esto no 
quiere decir que nos vayamos a dedicar a unos o a 
otros, pero quiero hacerle un agradecimiento muy 
especial al pueblo a todos a los que votaron por la 
Unión Patriótica pero también a los que votaron 
por el Pacto Histórico y a los que no votaron por 
nosotros, todos tienen una parte muy especial en 
esta Comisión lo han visto cuando nos abordan en 
las regiones los que no votaron por nosotros y los 
que no votaron por nadie; porque también cuenta un 
país donde la gente por alguna razón no ha querido 
votar por ningún partido, pero que son ciudadanos 
que también están en nuestro país y también están 
en nuestro Plan de Desarrollo y quiero destacar 
otra cualidad de esta Comisión, en las dos Mesas 
Directivas el 50% son hombres el 50% son mujeres 
y esto es muy importante y muy importante porque 
está la presencia del país en cuanto a género y eso 
yo creo que hay que destacar y lo otro que me parece 
también extremadamente importante es el Plan de 
Desarrollo que aprobamos y que por alguna razón 
no me dejaron ser ponente, pero eso ya pasamos 
la página; sin embargo asistía a toda la reuniones, 
nunca falté y nunca falté porque lo que interesa 
es el país; lo que interesa es el Plan de Desarrollo 
que construíamos y por eso quiero afirmarles que 
trabajaremos incansablemente, yo creo que también 
y no solamente los que pertenecemos al Pacto 
Histórico vemos el reconocimiento que hay en el 
Plan y me acuerdo de la Asamblea de Asobancaria, 
uno de los principales empresarios de este país 
reconoció que por primera vez había salido un Plan 
de Desarrollo con puntos estratégicos, y esto es muy 
importante para el país; muy importante porque 
aquí primó algo que a veces nosotros no nos damos 
cuenta su importancia y es como desarrollamos 
todos los polos en Colombia, habrían cosas y 
efectivamente pasaron en los cuales no solamente 
está por ejemplo el primer punto desarrollar el país 
alrededor del agua ustedes se han visto yo acabo 
de regresar de la Guajira hace una semana y sufrí 
en carne propia pues el aumento de la temperatura 
una era la temperatura que se marcaba y otra la que 
estábamos sintiendo, vi el sufrimiento de la gente 

que no tiene ni aire acondicionado, ni tiene tampoco 
aquellos aparatos pequeños que son mucho más 
asequibles, pero hay barrios donde no hay nada, 
nada absolutamente nada, me acuerdo de la pista 
por ejemplo en la Guajira; me acuerdo también 
del sufrimiento en Tumaco, durísimo todo ese 
sufrimiento también del sur y de la Costa Pacífica, 
son cuestiones realmente alarmantes porque es que 
allí no hay, pero también tendríamos que hacer un 
llamado a los que tienen medios, a la gente que 
no paga por ejemplo energía eléctrica y que no la 
pagan en algún sector de la Costa Caribe teniendo 
los medios para hacerlo. 

Pero les estamos haciendo un llamado cordial, 
un llamado fraterno para que pague, para que 
si evidentemente nos ayuden también para que 
haya la energía eléctrica para los barrios que no 
tienen nada, ese sentir de la gente que no tiene 
cómo pagar; pero que además no tiene cómo 
aliviarse de las inclemencias del clima nos tiene 
que llamar la atención y por eso cuidar el agua es 
algo fundamental no solamente nuestros mares, 
yo siempre he dicho que Colombia es un país de 
espaldas al mar, nunca lo hemos visto ni con el 
cariño, pero tampoco con lo que puede producir 
el mar, que es muchísimo trabajo, muchísimo no 
solamente con la pesca; muchísimo también con 
ese cuidado que tenemos especialmente en las 
islas con todas las bases coralinas que son únicas 
en el mundo y que tendríamos que dedicarle 
parte de nuestra atención, la isla de San Andrés y 
Providencia, esa Isla que es tan especial y tenemos 
que resaltar también la inmensa labor que hicieron 
los abogados que últimamente defendieron el pleito 
que nos tenía Nicaragua y lo ganamos, yo creo que 
este es un hito histórico y que también debemos 
aceptar que además es en beneficio de nuestro 
archipiélago de San Andrés; Providencia y Santa 
Catalina, pero también yo quisiera decir que en esta 
comisión hemos construido a la paz, esa paz que 
necesitamos con dificultades, con problemas, de 
pronto o complicaciones; pero que de muy buena 
fe queremos construir, una paz y nos garantice a 
todos los cincuenta millones de colombianos vivir 
en una patria que además de rica en biodiversidad, 
pero que también inmensamente rica en su gente 
en sus expresiones de folclor, de la cultura nosotros 
algún empresario por ahí que trabaja en algo de 
mi departamento que es además israelí cuando le 
preguntan por qué escogió Colombia para trabajar, 
qué tiene Colombia le preguntaron y él respondió 
que no tiene Colombia y eso es lo que tenemos 
nosotros que aceptar, esa inmensa biodiversidad, 
pero también esa primavera eterna, estamos en 
el trópico y tenemos una enorme responsabilidad 
también con el Amazonas; esta amazonas que es el 
uno de los pulmones y de los reguladores del clima 
en el mundo, entonces son cosas que vamos a tener 
que atender en esta comisión y lo tendremos que 
atender porque no solamente es el clamor nacional; 
el clamor del departamento, sino también que es el 
clamor de la humanidad. 
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Sobre nosotros están puesto los ojos también 
del planeta con Brasil, también con el Perú y con 
los departamentos que hacen parte del Amazonas 
pero igual con los países, por eso cuando vamos al 
triángulo donde se une Perú con Brasil y Colombia 
tenemos que aceptar que todos tenemos esa 
necesidades y el río Amazonas es uno de los ríos 
que hay que conservar, pero igual en el Chocó el río 
Atrato, ese río que posibilitaba que tuvieran muchas 
proteínas y que está llegando completamente 
contaminado ya muy cerca de Quibdó y esas son las 
cosas que tenemos que rescatar, porque hacen parte 
de la paz, esa paz en las que todo queremos vivir y en 
las que todos pudiéramos tener una vida realmente 
digna, por último yo quisiera destacar también 
el trabajo de mis asesores de la UTL, son jóvenes 
casi todos, también tengo gente que no está hoy y 
que le hacían falta algunos años para la pensión de 
jubilación, porque también debemos pensar en la 
tercera edad pero también en nuestros campesinos, 
cuando hablamos precisamente de cómo hacemos 
para desarrollar una ley sobre pensiones siempre 
están en nuestras mentes los más de tres millones de 
colombianos mayores de 65 años que no tienen con 
qué comer el día de mañana y ahí estamos cubriendo 
en parte pero creo que vamos a tener que llegar el 
día en que nuestras campesinos tengan los mismos 
derechos de los citadinos y de los que tuvimos un 
trabajo en el cual cotizábamos bastante. 

Los campesinos no pueden cotizar mayor cosa, 
pero ellos igual que todos los ciudadanos tienen 
derecho a disfrutar y a pasar tranquilos su vejez por 
eso son muchísimos los temas que tenemos en esta 
Comisión y sepan que me ofrecieron varias veces 
retirarme de esta Comisión para que otros llegaran, 
pero no yo creo que aquí es importante estar esta es 
una de las Comisiones tal vez más importantes del 
Congreso todas por supuesto tienen su importancia, 
pero cuando vemos el Presupuesto Nacional cómo 
se distribuyen y todo esto, no me canso también 
de que los polos también tengan un desarrollo por 
ejemplo el aeropuerto de Ipiales eso es desarrollar 
el sur ese aeropuerto podría ser un aeropuerto 
internacional porque Ecuador lo quitó lo cerraron 
y nos queda abrirlo en Ipiales, eso nos traería no 
solamente trabajo nacional sino trabajo con otros 
países y desarrollamos muchísimos sectores de 
nuestro país; así es de que muchísimas gracias 
a todos a los electores que nos ha posibilitado 
también que lleguen los que en este momento 
están de diferentes partidos, de diferentes sectores, 
con diferentes ideas y creo que aquí en esta Mesa 
Directiva dé todas las garantías como las tuvieron 
en la Asamblea Nacional Constituyente, todos los 
partidos; muchas veces me tocó dirigir esas sesiones 
por la cuestión del apellido y de los de las aes arriba 
y abajo, toda esta situación también la vivimos 
esta yo creo que es la segunda vez en la historia de 
Colombia donde encuentro tantos partidos reunidos, 
con tantas dimensiones también políticas y por 
supuesto todas respetadas; seguramente tendremos 
diferencias pero no serán diferencias para discutirlas 
eternamente, serán diferencias que podemos en 

últimos teniendo una cosa presente, pues el avance 
del país, el avance de todos los cincuenta millones 
de colombianos, porque este Congreso yo creo que 
tiene esa característica, trabajar para que los 50 
millones de colombianos avancemos en el bienestar; 
mi partido a la Unión Patriótica, no le tengo sino 
agradecimientos y homenaje muy especial a las 
más de seis mil quinientas víctimas que tuvimos 
en Colombia, pero ahí seguimos, seguimos no 
solamente viviendo en el país no solamente haciendo 
unos modestos aportes sino también aprendiendo de 
todos ustedes. Muchísimas gracias a todos y a todas 
y ahí estamos para garantizar de que todo el mundo 
tenga sus garantías. 

Señor Presidente, doctor Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Señor Secretario, continuemos con el Orden del 
Día.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí Señor Presidente, lo que propongan los 

honorables Senadores, hay proposición en 
Secretaría, si usted lo permite la puedo leer. Cítese 
a debate de control político a las señoras Ministras 
y Ministros del Gobierno nacional de las carteras 
de Interior Relaciones Exteriores; Hacienda 
y Crédito Público; Justicia Derecho; Defensa 
Nacional; de Agricultura y Desarrollo Rural, Salud 
y Protección Social; Trabajo; Minas y Energía; 
Comercio Industria y Turismo; Educación Nacional; 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; Vivienda Ciudad 
y Territorio; Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones; Transporte; Cultura; Ciencia; 
Tecnología Innovación; Deporte Igualdad y Equidad; 
así como a las señoras directoras y directores de 
Departamentos Administrativos de Planeación 
DNP; Función Pública; Prosperidad Social y 
Nacional; Instituto Nacional de Estadística Dane; al 
señor director de la dirección Nacional de Impuestos 
y Aduanas Nacionales Dian; al Señor director de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo y la 
Atención de Desastres; al de la Unidad Nacional 
de Protección para que participen en el debate de 
Control Político a realizarse en la Comisión Cuarta 
del Senado de la República y expliquen a esta misma 
Célula Legislativa, los resultados de la ejecución 
presupuestal en la vigencia 2023, y los alcances del 
presupuesto a ser radicado por el Gobierno nacional 
en materia de inversión y gastos de funcionamiento 
incluyendo la distribución de la inversión por 
sectores departamentos y regiones, así como 
las modificaciones y ajustes que en su concepto 
debiesen realizarse, en la inversión para la vigencia 
2024 conforme al cuestionario que se envía como 
anexo a la presente proposición. Agradeciendo de 
manera cordial firma la Senadora Laura Ester Fortis 
Sánchez. Esta leída la proposición, la puede poner a 
consideración señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Desea la Comisión aprobar esta proposición o de 
negarla.
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Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

La Senadora Laura pide la palabra. 
Honorable Senadora, doctora Laura Ester 

Fortich Sánchez:
Gracias señor Presidente aquí estrenándonos con 

usted dándonos la palabra; bueno esta Proposición 
si recordamos la vez pasada vemos que es bastante 
extenso, pero es para tener la posibilidad abierta 
de ir citando antes de iniciar el periodo de análisis 
en las conjuntas, que podamos ir citando a quienes 
consideremos para ver cómo están las ejecuciones 
presupuestales y cómo pues están proyectando el 
presupuesto, es como lo hicimos la vez pasada 
es para para iniciar el proceso no porque que no 
estoy solicitando que traigamos todos al mismo 
tiempo porque eso es imposible y menos en esta 
temporada, sino para que cada uno vayamos viendo 
a quienes vamos citando y vayamos analizando 
antes de iniciar el proceso con las conjuntas. 

Señor Presidente, doctor Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Sigue en consideración la proposición, anuncio que 
se va a cerrar queda aprobada; señor Secretario adelante.

Señor Secretario doctor Alfredo Rocha Rojas:
Queda Aprobada, No hay más proposiciones en 

Secretaría y está agotado el Orden del Día.
Señor Presidente, doctor Juan Felipe Lemos 

Uribe:
Se citará por Secretaría; se levanta la sesión; a todos 

muchas gracias por su generosidad. 
Siendo las 10:22 a.m., se dio por terminada la sesión 

en constancia firman:

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023


